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Se suscribe á este Boletín, 
que sale los Miércoles y Saba-
cios en la imprenta y librería 
de ÍUiíow Gowzaleí, a 10 rs. 
mensuales llevado á las casas 
de los señores suscrüores. 

BtDILIiriM 

En tas provincias é ta rea 
les al mes franeo de por te. 

Los avisos 6 artículos se re-
mitirán d la redoceion francos 
de porte , sin. cuyo requuctG 
no se recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 
Circular nimi. 75. 

Siendo pasado coa esceso ti tiempo desigo«-
do en el aitícalo m de la Instrucción de Coa«« 
labilidad áé ¿B <U Enero de 1857 P a r a q o e l ° s 
Alcaides Constitucionales formen los estados del 
total de Documentos de Protección y Seguridad 

• w 

pública que hubiesen recibido y espendido «a 
todo ei 9 devolviendo á la Seeeion de Con-
tabilidad tos sobra o tes-y y habiéndose recordado 
á los de esta provincia su cumplimiento en cir* 
ctilar de este Gobierno político trém. 42 inserta 
en ci Boíeuu oficial de 27de Sueroúltimo, pre-
vengo á ios de los pueblos anotados á continua-
cion, que atan se encuentran en (al descubier-
to , que si en el preciso é improregable térmi-
no de oclio días desde d recibo de ia presente 
circular no lo verificansin «as aviso me veré 
en el sensible caso de usar contra los inobe-
dientes de severas provideneias para que tenga 
efecto lo mandado en el citado articulo 111. 
Aiuitiia 9 de Febrero de 1841.^—- Gerónimo 
Muñoz y López* 

PUEBLOS. 
Abia , Abruceiia , Al box, Antas , Aramia, 

Baya re a i , Beuiaalon, Carbonera, Cbirivrel, 
Cobdar, Cuevas, Enis , Fines, Filia o a , Foa-
doo , tíuebro, Huéoija , Huerca! Overa , fiuer-
•cai de Almeria, ülar, Lucaineoa ,Maria ,Oltfla 

iiio , Padüles, Paterna , Pulpí, Purcbeoa,, 
Ragol , hioja , hoque tas , ¿urgen a , . Serón, 
Tecque , Tabera©, Fijóla* Vekiique, Vele*-
BUnc». 

Num. 76 . 

S E C R E T A R Í A D E L A A U D I E N C I A 

de Granada. 

A este Superior Tribunal se ha hecho no-
toria la orden de la Regencia provisional del 
-Reino que su tenor es como sigue» 

n Ministerio de Gracia y Justicia. — Por el 
Real decreto de 3 de Octubre de i B35 se man-
do que basta la resolución de Us Cortes sobre 
ia reforma dei Clero, los 10. H. Arzobispos» 
R. R. Obispos y demás Prelados i quienes com-
peta , se abstuviesen absolutamente de expedir 
dimisorias,y conferir ordenes mayores, bajo 
ningún título y por ningue motivo ni pretexto, 
salvos los casos que «n el mismo Decreto se es-
presan, r r Por otro de igual dia de t SSB , se 
manifestaron las consecaeucias que teadria pa-
ra los e o n t r a ven tures la infracción de aquel 
precepto , y se ene8rgó i las autoridades judi-
ciales y administrativas que estuviesen £ U 
vista , v pusiesen en conocimiento cM Gobierno 
los casos en que se faltase á aquella disposición. 
Estos Reales Decretos no han sido alterados 
hasta ahora ,.3 han debido cumplirse sa 
tenor, pero coasta en ia Secretaria del 51iiii*ie-
rio de mi cargo, que 110 ba sucedido asi , y que 
con menoscabo del respeto que se debe al Go-
bierno coostituido > con perjuicio dei interés del 
Estado y no sin escándalo y peligro de la 'tran-
quilidad de las conciencias se ba eludido por 
medios irregulares ia observancia de aquellas 
disposiciones, nr Enterada de ello la UegVscia 
provisional del &eitio lia resueito que sé espida 
esta cirettiar, recntargiaik» el exacto y pun-
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